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COMISIÓN DE INGENIERÍA MECANICA
Invitan a Profesionales del  CFIA A:

Curso sobre

Reglamento de Calderas

Instructor:


Ing. Luis Fernando Chanto J.

Ingeniero Mecánico, U.C.R.

Inspector de Calderas

Consultor Independiente
NIVEL: Curso de Aprovechamiento
DURACIÓN : 20 horas

ALCANCES:

En este curso se analiza en detalle la normativa que se aplica en Costa Rica para la instalación y el funcionamiento de calderas y que se encuentra en el Reglamento de Calderas según Decreto N° 26789-MTSS del 16 noviembre de 1998, además, se hará referencia a otras Leyes o Reglamentos que afectan estos equipos.

Se explicarán los aspectos técnicos y de procedimiento necesarios para el buen funcionamiento de las calderas y que el inspector autorizado debe seguir para así poder recomendar la operación de las mismas Se darán aportes de experiencias y recomendaciones que permitan a los participantes enriquecer su conocimiento, como parte de los requisitos solicitados para ejercer la función de inspector exigidos en el propio Reglamento.

CONTENIDO TEMÁTICO
· Introducción

2. Capítulo Primero:

· Glosarios de términos

3. Capítulo Segundo:

· De la Clasificación de las calderas

4. Capítulo Tercero:

· De los requisitos para los permisos de instalación

· Caldera Nueva

· Caldera usada

· Acatamiento de normas para los nuevos sistemas de combustión

      según la Ley 7447 Regulación del Uso Racional de la Energía.

· Reglamento para la Regulación del Sistema de Almacenamiento y Comercialización de Hidrocarburos.

· Reglamento Sobre Emisión de Contaminantes Atmosféricos

· Provenientes de Calderas según Decreto Nº 30222-S-MINAE

· Norma INTE-21-01-28-98 del Instituto de Normas Técnicas de Costa Rica.

· Disposiciones para la instalación según la capacidad o categoría de la caldera.

· De los requisitos para los permisos de funcionamiento

· Solicitud formal

· Informe del inspector

· Visita e informe funcionario del Departamento que otorga el  permiso

5. Capítulo cuarto:

· De las instalaciones de los cuartos y compartimentos de calderas

· De las fundaciones y las estructuras

· De las chimeneas

· De los tanques para combustibles líquidos

· De las válvulas de seguridad

· De los indicadores y controles de nivel

· De los sistemas de alimentación de agua

· De los manómetros

· De los sistemas de control de presión

· De las válvulas

· De las tuberías

· De los interruptores

6. Capítulo quinto:

· De la operación y la conservación de la caldera

7. Capítulo sexto:

· De las inspecciones

8. Capítulo sétimo:

· De las pruebas

· Inspección ocular

· Inspección externa

· Inspección interna

· Para las calderas acuatubulares

· Para las calderas igneotubulares

· Prueba hidrostática

· Prueba de vapor

9. Capítulo octavo:

· De los tratamientos químicos para calderas

10. Capítulo noveno:

· De los Talleres de Mantenimiento y Recuperación de Calderas

11. Capítulo décimo:

· De las Licencias de inspectores en Calderas

12. Capítulo undécimo:

· De las sanciones

13. Capítulo duodécimo:

· De los recursos

14. 
Algunas experiencias relacionadas con al operación y el mantenimiento de calderas

INFORMACIÓN GENERAL

DIAS:   
Jueves 07, 14 y 21 de setiembre de 2011
HORARIO: 
Los días 07 y 14 de setiembre de 8:00 a 5:00 pm y el 21 de setiembre de 8:00  a 12:00 md.
LUGAR:     
 Centro de Capacitación del CIEMI, Aula No. 2
MATERIAL DIDÁCTICO: 
Se preparará documento especial para este y se facilitará la presentación y documento en archivo digital (PDF) para que el CIEMI los reproduzcan y los entregue a los participantes.

EVALUACION: Al final del curso se hará una evaluación

Incluye:     Material didáctico, certificado de participación y refrigerios.

Inversión:  Miembros del CIEMI  ¢70.000,00

                   Miembros del CFIA    ¢90.000,00

Cancelar el monto respectivo en las oficinas del CIEMI o hacer depósito a la cuenta corriente del Banco Nacional de Costa Rica N° 147000119-2,

enviar copia del depósito al fax: 2202-3914

Para mayores detalles llamar a los teléfonos

2202-3900 ext. 4011

Favor completar la boleta de inscripción adjunta

CUPO LIMITADO

Colegio de Ingenieros Electricistas,

      
Mecánicos e Industriales
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BOLETA DE INSCRIPCIÓN
CURSO DE CALDERAS

Nombre:











Número de carne:









Teléfono oficina:








Teléfono celular:









Lugar de trabajo:









Correo electrónico:









FECHA:                                            .

MONTO:                                         .

Colegio de Ingenieros Electricistas, 


Mecánicos e Industriales








